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INA! 

Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 240/2019 
Solicitud~ 0673800175619 

Ciudad de MéxiCO. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Novena 

SesIón Ord'lnaria de 2019, celebrada el 5 de septiembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 240/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800175619. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante soliCitud número 0673800175619, presentada a través del Sistema de Sollcitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 16 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requirió acceso a la siguiente .información: 

"Quiero los expedientes laborales de los directores generales." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencía, la 

atendiera y determinara lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/DGA/834/2019, de 28 de agosto de 2019, la Dirección General 

de Administración, de conformidad con 105 artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública r y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r·.] 

Sobre el particular, y con fundomenl0 en el articulo 130, pórrafo clJano de Ja ley Federa! de 
Transparencia y Acceso o!a Información Publico {en adelante lFTA!P] que- establece: !i[ ... J 
I.os sujetos obligados deberán otorgar acceso d los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados o documentar de acuerdo con sus facultades. competencias 
o fundanes en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las caracferisticos fisicas de la información o del lugar donde se
encuentre osí lo permita l."],,, la Dirección General de Adm¡nistración (en adelante DGA)¡ a 
través de la Dirección de Desarrollo Humano y Organlwcionol (en adelante DDHOJ, bojo su 
adscripdón, procede o informar 10 siguJenfe: 

De acuerdo a la plonliila ocupacional 15, vigenie 0115 de agosto de 2019, ~fecha de corle 
definida a partir de que 10 so!iciiud de información ingreso e! 16 de agosto del año en curso
los servidores públicos que ócupar! un puesto de nivel Director Genero! son los Siguientes; 
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, ' 

" 

C6rdObó 
! ¡ Grocle;b Sandavol Varga! 

, 
; Pedro G:Jnzolel ¡¡e¡\~e-l 

¡ FernandQ Bvtler S~va 

i 
I 'i, , 
¡Gregario Del!t1o CmJi'Jo Poobs 
1 , 

I 

, rll 

JO!B L\Ji¡ /'layo Go,1zálol 

I I iYnoeJ Comargo ,'.t<Jic 

I1 . , , 11, 

Ahora bien, en lo que concierne al requerimierdo a " ... expedienfes laboroles ... ", es necesario 
aludíro fa dispuesto en los lineamientos en materia de Recursos Humanos, S~rY¡c¡o Profesional 
y Persono/ de Ubre Designación del Imlllufo Nacional de Transparencia, Acceso a lo 
Información y Protección de Dafos Personales {en adelante Lineamientos), aprobados por el 
Pleno mediante Acuerdo ACT·PU~/OI/II/2016.13, publicados en el Diano Oficial de lo 
Federaci6n él 17 de enero de 2017 (última modificación pllbl1coda' en el diado medio de 
comunicación oficial el 11 de septiembre de 2017 y 18 de abril de 20l8}.loscuales a lo lelra 
establecen: 
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¡'Artículo 32,-la Dirección GeneraL oi momenJo del ingres,ú dé! selvidor público, seo éste 
miembro del servicio profesional o persono) de fbre de.signoclón. abiró un expedienle en 
el que se integrará lo [nformodón y la documentación que deberá presentar, bojo su mós 
estricta responsobiUdod, debiendo ser informado der aviso de privacidad del Instituto; a 
saber: 

J. Curricvlum vffoe acluofizodo {impreso )i firmado en codo una de 5l;s hojas), 
acompañado de la documentación origina! com¡:Jrobolorio poro cotejo de: 

l. l. tScoloridodji.Jlfimo grado de es/udiosl: 

¡ .2. Experiencia loborol. e 

L3. k;iiomo (en coso de ser tequerido en la descripción y perfil de puesto}. 

De conformidad cor1 lo establecido en la Descripción '1 Pe!r!1 de! Pue~to de que Sé irote, 

11, CUttrcu,rum vitoe, autorizado por ellitu/ordel mismo pora hacwe pÓblico en archivo 
electrónico de Word: 

/11. Acto de nodmienfo,' 

IV. G/olle Única de Registro de Población fCURP); 

V. Regislro Federal de Conlribuyenies {RFC}; 

VI. Identificación oficiol vigente Con fofogrofio {Credencial ptlra VOkí(, Pasaporte o 

C(JrfiJio del Seí'/lcio Nacional Militar); 

VII. Comprobante de dómiciiio (servicio telerónico, energía eJéclrico, implJe~to predio/, 
servicio de aguo, servicio de gas, entre alros) con un móximo de tres meses de 
expedición; 

VIII. Hojo Única de Servicios (en caso de contar cen ello); 

IX Documen/o de elección de régimen pensionon'o an/e el Inslftulo de Seguridad y 
Servicios Socia/es de los Trabajadores dél Es/oda {en su emo}, y 

X, Tarjera de Residente Temporal (j Permanente debidamente expedido pore/lnstitulo 
Nadonal de Migroción {en su caso}. 

Todos los documentos deberán ser presentados en original y cDpia legible en romano 
corta. " 
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Desoilo lo anlenor, a porhr de considerar 26 servidores públicos de nivel DiredorGeneral en 
aclivo (al momento de la presenlación de la solicilud de información), se llevó a cabo la 
revisión de los documentos que inlegran los expedienles de personal, lOS que se caracterizan, 
en su mayoría, por conlener dolos personales del servidor público. documenlos denlro de los 
que destacan: 

• 27 Acuerdos de desígnoción del Pleno 1182 fojas): 
• 63 Oficios de movimientos p7S fajos): 
• 128 Nombramienlos 1!2810jasl: 
• 26 Cur~culvm vilae (110 tojos): 
• 26 Ados de nacimienlo (27 lajas): 
• 52 Comprobantes de nivel móximo de estudios (75 fojosl: 
• 26 Claves Únicos de Reg'rslro de Población (26 fojas): 
• 24 Regislros federales de Conlribuyenles 125 fojas): 
• 261denificaciones oficiales (30 fojas): 
• 26 Compraban les de domicilio (27 fojas): 
• 22 Hojas Únicas de Servicio (46 lajas): 
• 4 Documenlos de elección de régimen dellSSSTE (510jos), y 
• 23 Comprobantes del ¡rámile de aperlura de nómino (24 fojas). 

Como resultada de la revisión llevado o cabo a cado uno de los documenios onles referidos, 
se identifica qve éstas caniienen dolos personales de las servidores públicos, por lo que con 
fundamento en lo establecido en el arlículo 65. ITocción II de la [FIAI?, y 7 fracción Viii del 
Reglamento Interno del Comité de Transparencia dellnslituto Nocional de Transparencia. 
Acceso o la Información y Prolección de Dotas Personales, ta DGA somete a consideración 
det referido Comité de Transparencia, lo confirmación de la closiiicoción de inlormación, en 
le eval se eliminarán los siguientes dolos personoles: 
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> De los expedienles de personal: 

tlOl:llmcn\o ¡ -;::::~D'~I,~.~'~;,;~n~'~d~ÓJC=====:===~~~=-~1 
1 ~ Olidos do --·~r-. Regillro federol da COrllribüTeiites o f¡ioci6n, 

I n)ov:tnÍen\o\ 

12B 
Nombromiento> 

! F~T,.'tí6n. -----'-:-.,"'c:::m"lc~C!t¡C\llqt (CClf.c, y nL<mero 
I ClOvc Onica de Reg:;lro t:le PoblociÓn. ex!., inl., co~a. delegacién. y c.p.l, 
I . Noc;ioncflr.lud. ie:&!ono PC:1;c1JI()~ L 5exodcJ mulo:. 

[-------1 Reg!.,uo fedmol de Con:ribWilr1e¡O fi'tllCiÓf¡. Es!cdo Civil. 

26 CUlTiclllun; VitQe 

26 Actr.5da 
naci:"!1ierJ!o 

Clave llnlco de Regi>lrc de población. Gél'\ero , 
Edcct. folo[f"olfc. 1 
Noc1ono~dod. 00101 da emp!eo en 10 iniclo~vo I 
NCm~íQde ¡egiJraod \odat ~iVodo ~f1()mb:e del !efe. domicíl:O y . 
Número de ca1~:o del í-eNlclo "Iill\o( lelálono). 
!"lvmeroc;; cuenlo do ~ UnlvenidCd Re[erencios (nCf\1ltG. tGlálano,cCíleo 
r¡(¡inl~l.b. alscl¡ónico ydomidioj. 
relelano. Cofllicaclor.E~. 

Ccrr¡¡O elac¡ró);lco Prom(lc..~'ol. 

identificador e[eclr6~k:o. 
Número (le c.enmccdo de oocimi;¡n'lo. 
Jle[e!"t>[](ia o lo entidad federalivo de reg:Slro. 
C6digoQ~. 

Código do ver;!icacióií. 
Cime Único de Reg'llla de foblocíÓrl. 
Ccve d* Reg~lro e id¡¡!lftiad P¡¡l'Iono!. 
N~marode ca~~I(\ de va::uno,::l6.r.. 
Dolo; de i(¡s peri:OrlOl que ccmpórec()ll. 

• Có<ligo de borros< 
E>cudo de.f.J e,,!;aúd r~"era!¡,·a. 
Enl:dc0.. 
tlBI[!{lQc:én O MUflidp¡C. 
JIo19odo. 
libro. 
Fdp. 
poolda. 
Ac;o. 
Mo. 
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¡----·--T--~· -----'----,""'v,·;;;:-¡ .. ,c"--·=,,,,'o,cc-'-·------, ",,, .. '" élec- ro;'!;Co; pera I 
1 '1erificoció:l, 
1---' ---+--'C"'I~r.-:;;rccje C1Je[~~O, rr.of¡ic~a, e . .p~d¡el1l~O bo!(!!ó. ~~"~cia'Je Úni\;o 

! 52Ccmprooori!e.i 
de f1¡ve: rnó¡jmo 
dq mfud;ol 

Aljgnrlh;rOl opraoodc, y no ooro\md~l¡-, 
Promeaio. 
Co:i~;codor.9\. 

lipodo exornen (crc:inQ(oo IM!¡Oard(¡C110!, 

r--------i-:-,C"oo,C'C';:¡I1K:O dé; Regi,llo 00 POblcéién, 

Enlidad lederol'vo. 

PólllOclón, 
C6cf;aode bOlro!, 
f~mo del !;¡l~e-:-. 

Cóo':g:> de barrillo 
CóCi~oQR, 

C\xf.go OCR, --1 Libro, 

M\JNCipio, i 26 CiOVLi$ U¡;)co.; 
, deRegisfrode I ?obo,'ón [CUReI 

tllio de-Iegillm, 
Sexo, 

C:o~e De Regdlo e 
Persunol. 

Idenlldad ! 
Fedy.l ce n:JcM[,¡;niO. Cacltlna d!l au;enliCidad. 

CódIgo de borrol del dOCl.NnlmlG, 

--r.-;;;===;T,c, --;;:===,---+~CÓd~JO QfI, 

'

1 . .- R(¡gi!~fO Pedcrolde Co~~ü¡'-eniel o ¡¡,:c:~¡Óf\ IdCIF, 
Cíolle Único de Kegillro ér< Población. I;Dto.s daúb¡coción. 

! Nlleglslrol Cód"'ode """"". 00" o ' f/.'dclOlesde "" ... ",,, .. , . ,g Clones. 
Cad\>na c(¡glno:. lugard€ emisión, Conlríbíly€l1lsJ 

lRFq i ~ello digilcl del docl.iltiJnto. AdiviÓad eCOIl&rko, 

____ ~ CódigGQ~. Régimen del tllukl'. 

I Edao. h'úrneroidenliffcócO;' íOCRI 
1 feC!Ja de nacimienlo, ~ilÍ/llé'O decorlil:a o rr.a!rIcula. 

I 
Sexo. Citl\e. 
fofogrofía. FecllO de Rel¡¡NO, 
Dornicf¡;;, Lu-gf',.' de nccL'11:enlo. 

,1

1 
Clov€ld.e elficto¡, l~Q(y fecho de expooidón. 
Cla~e Úni¡;O rJe~Regi!lro d{; Jloo·ooon. Dotoideipo&a y la madro. 
¡¡lluda, Ellodo ci\l~. 

j2b ~d~ntiticociaf)¡;5 
¡ Ok:tl!ei 

M¡P-¡;cloio, C::IJPodt!l. 
Secci6rt, ¡!lche lecr y elcJib,? 
loco[ood, C.,.-odo rn(:,imol;J!:I t;l11L1c.lm, 
Aiiodl.! I!lgislro. N0merode posoporte. 
V;gencia. Clave del pr:íl (lO el!le~ció;t 
F.mi~ól1. Nodonof,dod. I 

I 

Código de bOOal llf¡iúfmenSlOno~ Ut:-k:ación de 10 OJ!olid<:ó qlif¡ ¡ 

e(occ;onel f!ld9fOics, ¡ocafol y Gxirocrd'nórt·;:¡¡:, expreS'. 
Código da OOITO¡ bid'rror.!iorl!:L 
C:6di90Q~. 

F:rmo, 
flueHo cfg1'olaoClo, 

'------'--_._-_. 
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- '~==~~~--r----~~----

I 
-Rcg:llrofederal de COr.!riblJye-nlel o fi?ícdón. 
Homonir1\lo 
Cl(::n' Úl1ka de Regisko de PolJ.::Ó~_'l. 

,: Dcmidtl '¡:Ot,;'CUlOf ¡ecHe, I1UI'%I'O exl., (] I'ne L 
_ colonia, c.P., delagoci6~ 'tcl:JJodj del titular. _ 

----1---"cc"""'c'c~nc~c'~dc"'e"gc,0,"~d"'CpC'~ec"~C0i",O'CO~ ____ I 'c'm--"C'Co""='odccO,------------, 
C&Jigode b<lr¡CI, Mm completos oe cof.¡oClór1. 

4 DDcumén105 dé Momo de bono de pemiór\. ' 8ecciórt 
Eleédó(lé~ Un:codel Gemvers!ón, tive,'!;) o1'gIk::üiom 

folio. rógirnen GSSfE feCho de nodm~r,tc, 

I 

I 
1 26 COiTIQroborllf)S 
1 de dCIl'llciuo 

I 

COOél'10 orig:tlOI. 
Svf:Q d~g\jOL •• I 

¡ ~()1:;í;Q(f~c - R6Óhóde b\'l! l 

I . Nombi\'i d~ una ¡:JerlCi)(l alsl!rllo, dom'CítrQ d(¡j • CU€111d. r'lo1ib<é 0$ una pooana l' 
liMa;, lalal o pógor, (lvr)'\~:o de ,ervicio, di!Hmo. domldo del tilu~ot 

nÚfr,ero de MlOiOC(, ,'lledi,;ión de COffiUmo, Jarifo, Regisko Federel de. i , 
pe~odo de COi1lurno, cóic\l!o de coruumo, CQI)!(bwc¡llcs, lecil$o, b~o j 

doloí poro r.uenlm con múll1p:e, I()rf1Ct tipo rISCO!, cen~¡Godo d!gllcl. lof,o 
de coru~, da;C! de lo lomo, pro:nedio a'Olio ¡'ICOI. con!fdccl, L<nidod, precio 
en kWh, 1100:"e<f~diCf:o en ¡JeIOl, (oc!cloclon. cnilÓ"lo e impo;le, código OR, 

I im.ocrtQ d CCtgo de.' b'rr,ellre y códig:J de código ,do barros, loldo 
bCr¡¡::¡deldaciJrr.enlo, ¡mnaienle de IVA, $e~o digilal, 

I 
cadena origlnol y ,etlo dlgitot 

1l.§.~~_\.lftl!!l ! 
I • Nombr(l de lino Pe1S0¡\0' cildinlo, oomicib i RJ¡QtQOOfiC(!1'jQ 
, (Entre Co~ell del !fflJlar: cargo de! tii'l1eslr(l, 1 • Domicilio. cÓOigo po~lcl, n',p,ero 1 , 

n~melo ó;l c'J!ln!o, c&:l)o de C.Qr;!úrflO¡ t1po ti", diéi1le. RFC. p\oro, lucur,oI, i 
de consumo. número dO medOcf, sistema de leléioncs, ~ucut$or. aireccICm \ 
eml.l!qny cé<Jigo de bc:fra; deldOclJmE;l1l0. ¡ucur;;oi p6~odo, fecna de(;orle, j 

páglno, .~úrnero de CJJ(l,1!a, J 
ganancia onucl lata:, interese; 
apfféab/e;, !oioi de comillan!;!, 
resumen lotogal, e-nklce 

ÑC1!)'cre de UrIO perw.10 di¡tin!o, domicilio del 
IiIL:CIr. loiO! o pagó', lelólol1O, r.Q de 10::1\,10, 
nombre OS~ banco {domici!'iOdón). rNUI"lWI\ del 
e.lodo 00 cuento, cú!gas dc! mes, aviso, y 
código de !xJ((OS OQI dcmm¡r,\o, 
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oübl:CO), (:cmícifo. dOf!1idiO pc;'-:::m:-::c,,~I;~I"~"~, r----
to(¡O l' codigo del>orro. de doCi¡mer,io. 

I 
1-, ---+--------,---~-_:__;o==;;__-___i 
I Dorf\<:i,fo, Cód¡;o de bqrC$. 
I t-lVmnrcced6,nre. fO;/W paro Q;spcn:::; de \;), 

1

1,- ,~egistro Federol de Confri110"eme.l. JOfl-jO,de [a clJenlo. 
tormo (Jinclrón':ú. Comulla de movimientol y 
N~me'O 00 cuento. ol¡loritocb~~s, 

1

I 23 comprcbon1es in!ereles cplicablts, DD!m de beI1efícior:os del mulol 
oall¡órnlle de falol de caml;fo:1.el cob,adQl, !f'lOmOie, p(lier.íCICO. 

i _opertvro ~ tme d¡¡. ¡niere;: onool. parcenlo¡e, RFC ydarn,,=M¡, 
Cl1Rfl!o da n6mioo lipode cuC:'nlo, t{ümeo de lmJelo, 

Producto, fm10 del líM:¡, y 
ReJvIr.$'1 in1eglcr. NomtTe, l1um6l'Q oe empilíldc y 
ClASE. ftm1] del emplecdo del banco. 
¡¡lu:O[ go!Q!1timdO. 

'-____ -' __ -'~:~t;!l'311.aei perlado. 

Lo anterior, con fundamento en Jo eslablecido en los adículos 113, fracción 1, y J 18 de Jo 

lfTAIP, los cuales prevén: 

"Arfícv/o 113, Se considero información confidencial: 

l. Lo q~'e contiene dolos personoles concerníenles o lino per'Sono {{sieo identificado o 
identificable" 

"Artículo 118, Cuando un documento o expediente conienga partes o secciones 
reservodos a confidenciales, los suJelos. obligados o través de sus úreas, paro efectos de 
atender una so/id/ud dCJ información, deberon elaboror una versión pública 0n lo que se 
fes/en Jos portes o secciones dosificadas, indicando su contenido de manera gonerico, 
fundondo y motivando su dosificaci6n. en términos de iD que determine el Sisfema 
NaGÍonal. 'l 

De iD antes expueslo, es posible advertir que los datos que serón omitidos refieren a 
información que únicamenle conclerne a su mular¡ por [o que é5fo incide en la intimidad de 
un individuo idenjificado o idenlif[cable. 
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Aunada a lo anterior, se esUma peninente señalar que, si bien a través del derecho de acceso 
a la información prevlslo en los ortícu!os 6", apartado A, tracción L de lo Consti!ución PalHieo 
de los Estados Unídos Mexicanos, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. cualquier persono puede tener acceso a la información en posesión de (os sujetos 
obligados, también exisfen reslricciol18S al respecto, como son la información reservada y la 
información confidendol. 

Destaca entonces, que la divulgación de informac1ón confidencial representa un riesgo reo! 
a lo vidoprrvado y a la prolecdón de los datos personales, ya que darse a conocer la mismo 
conllevaría uno afectación directo a las peísonas lifulares de tal información, 
De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción 
(confidencialidad] 01 derecho de acceso a la información, liene como fin legitimo la 
protección tonlo de lo vida privada como de los dalos personales. 

Así tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida 
privoda y a la protección de los datos personales, consfUuyen fines legitimos, los cuales esión 
consagrados en el marco constitucional e interamericano aludidos. De esio forma, al reqlizar 
una ponderadón entre toles derechos, se considera que en el caso concreto debe 
prevalecer la protección o lo vida privada y a los dalas personales, lo cual tiene suslenio en 
el marco juridico mencionado, 

Respedo del citado principio de proporcionalidad se concluye que la afectación qUé podría 
¡raer la divulgación de la información que nos ocupa, es mayor que el interés públICO de que 
se difunda, por \0 que se considera qUe en este caso debe prevalecer su confidencialidad, 
pueslo que ello representa el medio reslricllvo disponible para evitar un perjuicio al derecho 
a la privoc1dod y a la protección de los datos personales. 

Ahora bien, joda vez que los expedientes de personal de Jos se¡y¡dores públicos more,ia de 
requerimiento especifico en lo presente solidtud, obran de forma impresa, en los archivo:;. 
baja resguardo de la Dl'recdón de DGsarroUo Humano y Organtladonat y contienen 
información confidencial conforme o 10 señalado en los cuadros insertados previamente, es 
aplicable el primer párrafo del lineamiento Quincuagésimo noveno de los "Lineamientos 
genero/el en malerio de clasificación y desclasificadón de la información, osí como para la 
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elaboración de vef5¡'ones públicas". que prevé que al tratarse de información que obra en 
forma Impresa, para elaborarse la versión pública deberá folocopiofse y sobre ésta tesiar las 
palabras¡ párrafos o renglones clasificados. porlo que conforme a lo dispuesto en los artículos 
133 de la Ley General de Transparencia y Acceso o lo Informadón Pública, y 136, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informo que no es posible 
entregar la información en olro modalidad de entrega distinta a la impresión; de igual 
manera. no es posIble poner a disposición del peticionario la información en consulto directo, 
loda vez que 110 seria posible implementar.las medidas necesarias a nn de que 105 servidores 
públicos garanticen el resguardo de la información confidencial. 

Resultando aplicable el Criter'ID 000/17, emitido por el Pleno del InsUMo nacional de 
Tronsparenc¡a, Acceso a Ja Información y Protección de Dolos Personares, el cual señala: 

"ModalIdad de entrega, l'roc~déncla de pfoporc;onor lo información sol/dtodo en una 
diversa a la elegido por ef solicitante, De uno inferpffitación o JO$ artlculos 133 de lo Ley 
General de Transparencia y ACceso O la Información Público y 136 de la Ley Federal de 
T(Ofl5pOroJ1cia y Acceso a lo información PúbUco, cuando no seo posible afender la 
modalidad elegida, la obfigacíón de acceso o lo información se tendró por cumplido 
cuandó el sujeto obligado; aJ Jusfifique el fmpedimenfo poro af~ndQr la mrsma y b) se 
nohllque 01 particular fa disposición dé la información en ladas fas modólidades que 
permita el documerJo de que se ftcrfe, procurondo reducir, en Jodo momento, los costos 
de entrega. 

Resoluciones: 

• RRA 0188116, Secre/orío de Desarrolio Agrario, TerritoriO. yUlbanq. 11 de Og05/0 de 
20/6. Por unonimídad, Comisionado Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• RRA 4812/16. Secretorfade EducaciónPúbllco. 08 de febrero de 2017. Porurmnimidad. 
Comisionado Ponente Oseor Mouricio GuelTo Fotd. 

• RRA 0359!l7. Univer5idad,.Naciona! ,Autónomo de México, Di de morzo de 20/7. Por 
unanimidad, Comfsior¡odo Ponente AreN Cano Guadiana". 

Conforme a lo anterior, una vez que sea cubierto el pago correspondiente por concepto de 
lo reprOducción a qué se refiere el primer párrafo del lineamiento Quíncuogéslmo novelo de 
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!O.\.. "UneOffil'el1f05 genc!o!o~ en mo,'elfo dO' c!bsHicocióny de5Cid.sJl'iccclÓn de lo informoóón, 
cú como pOtU le ekJboroció(1 de ver$10no5 p0bUCdS", se procederé o e!oboror le versión 
público cor!'tJ5pondi¡;n1e, conlcfme o 10 se{lolado en: el arllCulo 137, segurido p6rrofo de lo 
LFif\lf', Que d~$por.e:o s!guier'je: 

"Arlícvlo 137. [.,,1 
w e~oCtc-¡"oCi:jr, eh y('t¡;",(¡e~ p(¡c{cm, C0ya '1'00(')100(1" da ro;:g0a¡)cciór, o envio tengo 1,;,'1 ca~lo, 

;:yxed;;'>fÓ' ur;o \f0t Que 3'0 oc!t>cH& 8' /x,¡>;j() rerpif!'cHvQ, 

f·,·)" 

?ot :odo 10 onierior, COn h,Jf'ldOmcnio en 10$ articulos 65, flOccíón 11, 98, frocciór11 y ¡·{O de la 
tey Federo1 de Tro"'1spareróa v Accmo o \0 información PúbvCá; y, 7, ·(¡occión VIII de! 
~eglOmenjo Iniemo def Com¡!é do Ilonsporcncio de! lmH1ulo NOCional de Transparencia, 
Acceso o [o lnro!ft'.odón y PrDtección do 0010$ Personales, réSpcluo$OO1en!c somelo a 
comlderac:cn de.1 Comité de 1rol!sporencio del INA!, con¡;rmqr lo clasiflcaci6n de 
información con1idenool, que contondrón [0$ versiones p¡)blico~ qúe, erl W momento, se¡óti 
en\regodm el sol1dtanle, 

l ... ]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción n, y 140 de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública~ así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 11.3, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo señalado en el oficio INAI/DGAj834/2019, transcrito en el resultando tercero de la presente 

resolución (páginas 2 a 12). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial real'lzada por la 

Dirección General de Administración. 

I. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Cdnstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información pública, 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 
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confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracCión lI, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en 105 que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{.] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
{ . .] 
fl. La ínformación que se refíere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ ... ]' 

[ri.nfasis añadido] 
"Articulo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a fa protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación dé los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije fa ley, fa 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de segurídad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
publicas o para proteger los derechos de terceros. 
[ .. r 

[ri.nfasis añadido] 

Como se puede apreclar, de acuerdo con lo establecido en el ¡;¡rtículo 6, Apartado A, fracclón 

Il, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben ense-guida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
l/na persona. identificada o identificable. 
La informaciÓn confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sófo podrán teller acceso a ella 
fas titulares de fa misma, sus representantes y lbs Servidores Públicos facultados para eflo_ 
[ . .j" 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que fas sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consi:mtimíento de los particulares titulares de la infomiación. 
No se requerírá el consentimiento del titular de la informaCión confideiJcial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros. 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. en 
términos de los tratados y los acuerdos mterinstituciollales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de! presente articulo, el organismo garanle deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
divulgación de la información confidencial y el interés pÚblico de la información. 

[tnfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona "sica identificada o identificable: [J .. . . . .. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso él el/a 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para e/lo." 

(~nfasis añadido] 

'Artículo 117. PartJ que Jos sujetos obligados puedan pennitir el acceso a información confidencia! 
requieren obtener el consentimiento de los particulares tltuiares de la información. 
No se reqüerirá el consentimiento del titular de la In"formacion tónfidencíal cuando: 
'- La informaCión se encuentre ·en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segundad nacional y salubrídad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[.I' 

[Énfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencla y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los Individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones / y f! del segundo párrafo del art{culo 60. de la ConstituCión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que €JI derecho de acceso a la informaciQl1 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones s610 enuncian los .fines constitucionalmenie vBlidos o legrtimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constítucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de TransparenCia v Acceso a fa fnformación 
Pública Gubernamental establece dos ('..rileríos bajo los cua/es la informaCión podrá clasificarse y, con 
ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de informacion confidencial y el de información 
reservada_ En lo .que respecta- al límite previsto en la Constitución referente- a la vida privada V los 
datos' persona/es, el adiculo 18 de /a lev estableció como criterio de clasificación el de infamación 
confidencial el cual restringe el acceso a la información que _ contenga datos personales gue 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo 'del artículo 16 
constituCional" el cual reconoce -que el derecho a la proteCción de datos personales ~asl como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepciona/es que se prevean en la legislaCión secundaria, asE como en la fracción V, del 
apartado C, del aniculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues existe un derecho de acceso a la 
infonnación pública gue rige, como regla generaf, aunque Imiitado en forma también genérica. por el 
dere~ la protección de datos personales. Por lo arite.fÍQLel acceso público -para todas las 
personas independientemente del interés gue pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
del_ propio solicitante de informaciÓn sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente 
pOLlas te ves respectivas. Adicionalmimte, la información confidencial -puede dar fugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de cienas_partes o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales_ Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el artícufo 21 de ¡¡:dey. la restricción de acceso a la ínformación 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

(F:.nfasis añadido] 

'las tesiS emitidas por el Poder Judicial de la Federac,ón pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónICa: http://20038.163.178hlfu!g¿(F{SdNDcCOoMvtMU, 
~12Jl.gyrmvJ¡WM cgr;:J Z IlSWfo YflUWrTH2º-'.~Ll8 tCst\:"lvotgOSc9¡itllliurSia3UFsMdli3hRdq9¡221F4 TC:. 
fP.nw.lrtJgjº.f~U65uJQl.I~\!:~!7BIgi.f;i[g¡;¡Eª-IlllillLl~ª-~.llªLQ~j_Q~m.53.J!.A~:~AJns:JIAª~IliO.aWJ~_~ÍáJl..w~. Un~ vez que haya ingresado a dicha 
página electrónica, se encontrará el) Id OP<;IÓIl de búsqueda pafa ''TeSIS'·, en donde podrá capturO" las palabras clave o fr~ses de su interés en el 
campo visible en la parte superior centrJI de la pantall~, el cual contiene la leyenda: ·'Escriba el tema de 5U ínterés o mJmero(s) de ident¡f/wcMn_ 
Utilice comillas para búsquedo de fr05I?S". Ahr podrs filtrar su búsqueda conforme a: rubro. texto, precedentes, localización, tes'¡s jurlspruden(lales 

y a isladas, tesis jurisprudenclales y tesis aisladas, 
./. Tesis.H. VI1/2012 (lOa.). Aislada, Primera Sala, Décima Época, Materia{s): Constitucional, Semanaria Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, P~¡¡lna: 555, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/20l1. Comisión MeXicana de Defensa y ProteCCIón de los 
Derechos Humanos, A.e. y otrd. 30 de nov·lemb'e de 2011. c,nw votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. SecretariQ: Jav'er MiJ,mgo~ y 
Gon.átel. 
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"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTfcULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE fNFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artfculo 40 del reglamento citado, para que /as __ dependencias o entidades 
seilaladas en la .Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal puedan oermitir- e/ acceso a 
información confidencial. es necesario obtener el consentimiento expreso_dejos particu)ar,es_ tilulares 
de la información por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requenr al particular titular de la .información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a panir dI;! la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este ultimo precepto no deja lu.gar a dudas en torno a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al Particular la entrega de información confidencíal que se le 
hubiera solicitado es de_carácter potestativo pues la-norma estatuve que_ "si e/ comiié fo considere 
pertinente, podra hacer ta/.requerimiento" locución que denota la- aPtitud de ponderar ¡Ibremante si 
se_ eíerce o no dicha -atribución. "3 --

[~nfasis añadido) 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opimón y expresión, el representante de la Organización para /a Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de ComunicaCión y el refatór especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se 'advierten como principios básicos que rigen el acceso a fa información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema_restringido _de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de darlo 
sustancial a ./os intereses prqtegldos y cuando ese daño Sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de,/os artlculqs 2,6, 7, 13, 14 
Y 18 de /a Ley Federal de Tran~parencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los_Poderes de la Unión ,órganos constitucionales 
autónomos tribunales administrativos federares y cualquier otro óroano federar es- pública v debe ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los términos de la propia lev se -demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerHa clasificarse como_ reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a ia Información es universal. '''; - -

[~nfasis añadido] 

'Tesis, 1.10.A.61 A (100'), Aislada, Déc,ma Época, Tribunales Colegiados de Circuito. M~teria(s); Administrativa, Gaceta del Semanorio judicial de la 
Fed~raci[¡n, libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Pág,na' 1522, Registro; 2006297. PRIMER TRI8UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO_ Amp~ro en revisión 15/2014. Campana Global por la libertad de Expre,ión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimid~d de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. SeHet~rio, Agustln Gaspar Bu~nro\tro Massieu . 
• Tesis, 1,80.A.nl A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materials)' Admmlstrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacetl-, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página- 3345, Registro' 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reVisión 133/2007. Aeropuerto de GlJadalaJara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007_ Unanimidad de votos, Ponente: Adriana 
L~_tkia CamplJzar¡() Gallegos_ S~cretaria: Miriom Corte GÓm~z. 
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De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requ'leran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la informaCión, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Articulo 10, fn fos Estados Unidos Mexicanos todas fas personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución v en los tralados internacionales de fos que el Estado 
Mexicano sea parte, asf como de las garantfas para -su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse. safvo en los casos y bajo fas condiciones que esta ConstitUCión 
establece. 
Las normas refalivas a fas derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas fa 
protección más amp{¡a. 
Todas fas autoridades. en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, mdivisi"b}lidad y progresividad. {.,.r 

[ténfasis arradido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna yen los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con Jo que se amplía el repertorio de 

'La Convención AmeriCana $obre D~rechos Humano, se adoptó ~I 22 de noviembre de 1969, en San JosÉ' de C05ta mea_ El Estado m~xi(ano se 
adhirió 11 este documento, el.24 de marzo de 1'181 (Djario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1'181). Esta Convención se ennWrltra disponible 
par;) su con,ulta directa en la página de Internet de [a OrganiZ306n de los Estados Americano:; IOEA), "_n la direCCión el"ctrón,c,,' 
http.;/www.OJs.org/diljespjtrat3dos_B-32_ConvenClon_Amerlc~na_sobre_Oerecho ... Humano •. htm 
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derechos, a través del denominado bloque de constitudonalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en 'la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratadós y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de 'la Corte Intéramericana de Óerechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo Siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución RoHUca de /9S Estados Unídos 
Mexicanos, los tratados internacionales dé los que el Estado mexicano sea parte y ;a presente 
Ley, 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado meúcano sea parte, asl como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados. 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opinIones 
de /05 organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados! las disposiCiones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Amerlcana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

, Ferrer Mac·Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme V control difuso de convencionalidad El nuevo paradigma para el Jue¡; mexicano», en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Solazar (Coords.), la Reforma Constitucional de Derechos Humanos, un nueva paradigma, Méxko, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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"fNSTfTUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realízan un contml de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha COIl las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artículo 60, de la Constitución Política de fas Estados Unidos Mexicanos y e/ derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, y en los /Jumera/es 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad vio/a los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin conSiderar 
los efectos que e/lo pueda producir en lodos y cada uno de (os derechos legales, intemacionafes y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el arlículo 60. de la Lev Federal de 
Transparencia v Acceso a la Información Pública' Gubernamental dispone gue el derecho de 
acéeso a la información pública se interPretará -conforme a 'la Constitución General de la 
Repiíb/ica, a la Declaración -Universal de _los, Derechos Humanos; al Pacto Internacional de 
Derechos_ CIviles y Políticos, -a la, Convención Americana sobre' Derechos Humanos, a la 
Convencion Sobre la EliminaCión de Todas -'as Formas de Oiscrímínació/J' Contra -la Mujer, Y- demás 
instrumentos .internacionales suscritos y.ratificados. por el Estado mexicano, así como a la 
inter/:J(etacíón tíurisprudenCiaJ gue de eflos hayan _ÚÚJlizadb los órganos internacíonafes 
especializados. "l-

[~nfasis añadido) 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencia! -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligaCión de 

atender el marco jurídico nacional y 105 ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaCiones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

'Tesis: 2~. LXXV/201O, Aislada, Secund~ SJla, Novena Época, Materia(,): C0f15titucional. Administrativa, Sema!l~rio Judicial de la FederaCión y ~u 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pági~a: 464, Registro: 164028, Precedentes: InstanCIa: Ampilro en revisión 1922/2009. Met-Mex Peñoles. SA 
de c.v. y otr~_ 30 de junio de 2010, C,nco votos. Ponente: Marg~rita Be~tri~ Luna Ramos. S(~cret~rio: Fernando Silva Garda. 
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los artículos 1/ 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AutORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPEtO Y GARANTiA. Del articulo 1'0. de la Constitución Federal, así como de 
los artículos 1,1 Y 63.1 de la Convencíón Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir: con el mandato constitucional v convencional de 
respeto y garantía .~derit;¡) de esta última se""encuentra 'la ObligaCión. dé "feparar- ,de lbs derechos 
humanos_ Así,- todas las autoridades tienen gue respeta'r los derechos hu'manás -y, en e/ ámbito 
de su competencia, garantizar su eiercicio y repatar cuandó se cometen violaciones, contra estos 
derechos. El deber de respeto presiipone obligaciones negativas, es decir, que las autondades no 
perpetren violaciones de derechos humanos: por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implíca que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional, Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. ''1) 

[~nfasis ailadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Arlícufo 13, Liberlad de Pensamiento y de Expresión 
1_ Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión, Este derecho comprende 
la libertad de buscar recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente; -por escnlo o en forma impresa o artisfica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulte/tores. las gue deben estar expresamente_ madas por la ley .y ser necesarias 
para asegurar-
a) el respeto a los derechos o a la reputeción de los demás. o 
b) fa protección de la seguridad lJacional, el orden pÚblico o la salud o la moral públicas. 
['I' 

[Énfasis añadido] 

, Tesis: 1~. CCCXl/2015 (lOa.), Aislada, Pnmí'fa Sóla. (Constitucional), Sema[l~rio Judicial de la Federación y su Gacet~, Registro: 2010422_ 
pr~c~dente,. Amparo en reviStón 476/2014_ 22 de abril de 2015, Cinco voto, de los Ministro\ Arturo Zaldivar lelo de larre~, José Ramón Cosslo 
Díal, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga S~[lche;: Cordero de Garcí¡¡ Ville~as y Alfredo Gutiérre;: Orti< Mena. Ponente: Alfredo Guti&rrel. Ortí. Meno. 
Secretaria: K3r1a l. Quint.,fla Osuna_ 
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En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información, Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la !íbertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de Jos datos personales 

confidenciales, 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y partlcularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garant'lcen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención, La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalídad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J, 

21/2014 (10a.). emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

;;:~~:;~~~E~;::A E~6~DJu~g~;~~~/~~~~¡~~::::;~C~~~ ~~fE:x;~~t~~:~OI f! 
PERSONA. ~O§_.fIi!§lrios jUrisprudencia/es de la Corte InterarrJl;ricana de Derechos Humanos, con 
independenGÍa de que el Estado Mexicano haya sido parte en e/ li{igio ante dicho tribunal. resultan 
vinculantes para los. Jueces nacionales al constituir una. extensión de la Convención Amencana sobre 
berechos Himianos, toda vez que en dichos criterios se determina el coátenido de los derechos 
humanos eslabiecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudenCia interamericana se 
desprende del propiO mandato establecido en él artfculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucioiJal, los operadores jurfdicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el cl-iterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 

; El Decreto promlllgatorio de la Deda~ación paro el Reconocim.ento de la CompetenCia Contenciosa de la Corte Interarnericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Adaratorio) en el Otario Oficial de la FederaciÓn. 
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Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con 
base en la verificación de fa existencIa de las mismas razones que mótiv8ron el pronunciamiento; (ít) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con fa nacional; 
y (IÍI) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos IJUmanos. "10 

[Énfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de [as excepciones al derecho 

de acceso a la información, en [a sentencia del Caso C[aude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecla a los hechos del presente caso, la Carle estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a "recibir" "informaciones". 
protege el. derecho gue tiene toda persona a soNdtar.el acceso a lauinformacíón bajo el control 
del Estado, con fas salvedades permitidas bajo e/.régimen de restricciones de la ConvenciÓn .. " 

[Énfasis añadido] 

"B) Las restncciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del. Estado admite restricciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricCiones que se puede,n imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89 En cuanto a los reguisitos gue debe cumplir. una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por le\/ como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. r . .]" 
"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, elartfculo 13.2 de la Con.vención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación .de los 
demás' O 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral púNicas' "11 

{t:.nfasis añadido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gbmes Lund y Otros ("Guerrilha 

do Araguaía") vs. Brasil, lo siguiente: 

"[. . .] 
Con lodo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar suíeto a resiriccio'nes. Sin embargo, estas deben, en primer término, 

10 Tesis: P ./J. 21/2014 (100,). Jurisprudencia, Pleno, DéCima Época, Materi¡¡ls); Común, Gaceta del Sema~~no Judicial de la FederaCión, libro S, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página; 204, Registro: 2006225. Preced~nt~s: Contradicción de tes¡~ 293/2011. 
11 Casa Claude Reyes y Otro, V5. ehil<" Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para su consulto clirea" en 1;) página de Internet de la Corte InterameriC<lna de Derecho> Hum"no~, en la direCción el~ctrónica: 
http-¡jwww,corteidh or ce ldoc~jcasosJartlculosjseriec_151_esp.pdf 
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estar previamente filadas por ley en sentido formal y materjaf- como medio para asegurar que no 
quederi al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Convención Ameiicana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de fas 
demás" o "la protección de la seguridad nacional, e/ orden público o la-sa/ud o la moral públ¡cas~. Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. El/o implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquel/as medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejerciCIO de! 
derecho de buscar y recibir fa información. 12 

Ir 
{Énfasis anadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que exlsten 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, 'la Dirección General 

de Administración manifestó que la información que da cuenta de lo solicitado contíene 

expedientes de personal" mismos que contienen información confidencial, de conformidad 

con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, particularmente lo señalado en el oficio INAI/DGA/834j2019, transcrito en 

el resultando tercero de la presente resolución (pág.inas 2 a 12). 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaléza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

" Caso Gomes Lund y Otros (flG¡/errilha do Araguo;rO vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre d~ 2010 (hcepdones Prel'rmln~res, Fondo, 
Reparaciolll:" y Costas), párrafo 229. Esta 5enten,i~ se enctoentra disponible para Su (on~ulta directa en la página de Internet de I~ Corte 
Interamericaml de Derechos Humanos, en la dirección electr6nir.~' 
http://www.corteldh.or.cr/docs/casos/articulosfseriec_219_esp.pdf 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con 100s motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constituc]ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; así Goma los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son apUcables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 105 que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artícufo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una oersona identifÍGada o identificable. - -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a parliculares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. [ . .]" 

(~tifas¡s af1adido] 

"Artículo 120. Para que los suletos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de {os particulares ritu/ares de /a información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público. 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
1/1. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligadOS y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la Información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además. se deberá conoborar una conexión patente entre la información confidencial y 
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un tema de interés publico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de I'a información confidencia! y el interés publico de la información. 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"'Artículo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona {{sica identificada o.identificable; 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursatil y postal, cuya --titUlaridad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos Obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
Iff. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alquna y sólo podrán tener acceso a el/a 
los titulares de la misma sus representantes y los Servidores Públicos facultados fiara 13/10_" 

- r~nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencia! 
reqUieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de ia información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
11/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genera!, 0 para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fas acuerdos interinstítucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracciÓn IV del presente artIculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información." 

[~nfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lb previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 
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De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administraclón, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en [o general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en él considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la. clasificación ,de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transpare'ncia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia, y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Pérsonales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección, El formato y forma de 

presentación del medio dé impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparenc1a, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personajes, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANT 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ OE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 240/2019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓ N NÚMERO DE FOLIO 0673800175619, CORRESPONDIENTE A SU NOVENA SESiÓN 
ORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
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